
Jueves 3 de Diciembre de 1878.----- --- ■ - - - - ------

de la ProAdncia de las Baleares.
SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

i.
1875 ¡Gaceta del Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
noviembre de 1878. — El director 
general, Antonio Guerola. — Sr. Go- 
bei uador de la provincia marítima 
de.......»

He dispuesto su inserción en esto 
BúLlin oficial para su debida publi
cidad.

Palma 3 de diciembre de 1878.— 
Manuel Sfárico Ruiz.

Núm. 744.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Sumiiustros.— En cumplimiento do 
' lo iii<puesto (‘u la Real órdún de 22 
i de marzo de 1850 inserta en el Bo- 
: Miñ < íicial núm. 2705, ha resuelto 
' ('sle Cuerpo provincial de acuerdo 

con el Sr. Comisario do guerra Ins
i pcclor «le [iiovisioncs (pie los pre- 
ici.-s á que se han de liquidar y abo
’ nar los. suministros (¡ue hayan hecho 
• á las tropas del Ejército y Guardia 
i civil durante el mes de octubre úlli- 
i mo, s'?an los siguientes:

Pías. Cs.

i RáMon de pan de 70 deeá- 
i gtamos........................................... 0‘2i
í • tum de cebada de 6'9375 li

tros ..................................................0*92
Idem de paja de trigo de 6 

kilogramos.......................... O^Vi
Ki'ógramo de id. de cebada 

para gergones......................... 0‘07
Lile.) de aceite............................. 1 ‘29
Kdógtamo dé leña . . . . 0*02
Lh'm bi carbón......................... 0*07
Ración de vino de 0‘504 li

tros............................. ’ . . 0‘ 16
L:.<-m ule carné de vaca de

0*4GO kilogramos. . . . 0*59
I l(•m de id. de carnero de 

0*4-60 kilogramos. . . . 0*48 
i l'.dma 30 noviembre de 1878.— 
í El ice Predhieoté, Pedro Ripoll.— 
* P. de la C. P. — El Secretario, Sib 
i vaho Pont y Muntaner.

ARTÍCULO BE 0».
Núm. 742. as*M

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

_ 1.3^Gacela de Madrid correspon- 
dieiite ai <iia á9 noviembre último 
pübiicii la Reál orden circular si-: 
gu i ente: ’ . ■H' V
' «Por el Ministerio de la Guerra se 
cómunicó á este de la Gobernación 
en 9r) de o^lubm último la Real ór 
den siguiente:

«Eximo. Sr.: En vista de la comb 
nicaeion de V. E. lecha 8 del actual, 
soiicilando de este Ministerio infor
mo .sobre la verdadera situación y 
responsabilidad de los mozos que te-’ 
hiendo su domicilio en las provin- 
cia< d-' Vltramar son declarados rti- 
ciutas dísixmiblcs, S. M. el Rey que 
Di'is guardej’ha tenido á bien dispon 
ner se manifieste, á V. E. que deben 
cumpUi^e exactamente los artículos 
26 \ 27 de la ley del reclutamiento 
y reemplazo drl ejército, y coa 
aqui-llos individuos á quienes cor- 
respondq quedar corno reclutas dls- 
poniblrs procederso en la misma 
forma que prcvimie el párrafo so- 
gimCo deí arl. 27 con los que les 
corresponde servir' en las filas; de
biendo presentarse en aquellos do 
minios; y en vez de ingresar en el 
ejerciiu ser filiados y extendérseles 
lio (WCumeAtd piovisional que lega
lice su situación, r<*mi(¡émh>se copia 
do la filiación con nota de la situa
ción en que quedan y un certificado 
expedido por auiorid’ad competente, 
con cuyos documentos cubrirán su 

c cupo eñ la caja. Una vez conseguid 
do ost^, deberá^ solicitar autoriza- 
cio:- para seguir en júbilos domi- 
Dios, y otorgado c-sto, tendrán la 
ublieacién de acreditar cada dos mc- 
ses su existencia y dar conocimiento 
!d Capitán general del distrito en (pie 
residan, á fin de que por conducto

de esta autoridad llegue el corres
pondiente justificante á su jefe res j 
pectivo, y siendo de cargo de dielms i 
reclutas el viaje de regreso si fuesen i 
llamados á cum po; y caso de no po- ; 
derselo costear poií falta de recur -: 
sos, deberán i egresar en las filas ee i 
el distrito dé su residencia para ex- ' 
tinguir él tiempo de su Com¡)romiso 
como los demás de su llamamiento.»

De Real or<léñ7coin'íinica(Ta pÓM’l i 
Sr. Ministro do la Gobérnáciot), lo 
traslado a V. S. parásti emi^ j 
toy efectos consiguientes. Diosgmú- 
de á V. S. muchos años. Madrid 20 
de noviemlire de 1878.—El subse
cretario, FdderiCó Villalva. —Sen ir 
Gobernador do la provincia de...... »

Y he dispuesto su inserción eñ es 
te Boletín oficial para su <h Inda pu • 
blicidád.

Palma 3 diciembre de 1878. — Ma
nuel Starico Ruiz.

Núm. 743.
Spnidafl.—En la Gaceta de Madri:! 

de! dia 29 de noviembre próximo 
pasado se halla inserta la ói den de 
la Dirección general de Sanidad fe^ 
cha del dia anterior, por la cual solo 
se someten á tres dias de < bsorva 
cion las procedencias de Marruecos, 
á escepcion de las de Mogador a las 
cuales se continuará imponiendo 
cmirentcoa rigurosa y su tefcbr es 
como sigue:

«Cbn motivo de las últimas noli 
cías sanitarias Vécibidás del ministro 
Plenipotenciar io de S. M. mi Mfgór; 
vista la orden de 10 de diciembre m* 
'1878, esta Dirección genera! h i t-i 
nido por conveniente derogar láMd 
26 de agosto último qué declaró su
cias todas las procedencias do Mar 
tuecos, y disponerse sometan á tres 
días de observación las mcnciornubis 
procedencias, a exérpcioi: de lasdc. 
Mogador, á las cuales se coníinuará 
irnpébPbndo cuaruníena rigurosa.

Lo comunico á \ . S. para su co
nocimiento y fines iiefcrminados ec 
la disposición 4.a de la orden de este 
Centro directivo de 2'1 de abril di'

Núm. 745.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, en su orden cir
cular de 21 de noviembre último di
ce entre otras cosas lo que sigue:

«El dia 31 de diciembre próximo 
termina el plazo concedido á las Di
putaciones, Ayuntamientos y Juzga
dos mimicipales por el art. 31 de la 
ley de presupuestos para que pue
dan reintegrar al Estado el importe 
délos sellos y papel sellado, que hu
bieren dejado de usar con infracción 
de las reglas eslabh'cidas, relevando 
á los funcionarios de aquilas Cor
poraciones de cualquiera otra res- 
ponsahfii'.iad por dicho concento si 
sus fallas no hubieran sido deeain- 
ciadas, y de ¡as dos terceras parles á 
aquellos contia (]uien pendieren ex
pedientes d.o visita.

DM?audo la Dirección general de 
mí cargo (pie los expresados benefi
cios alcancei) á iodos los que se en
cuentren en dcscubieoto, he acorda
do recordar á V. S. el ineludible de
ber que tiene de fallar, si ya no lo 
hubiere hucha, cuaritus expedientes 
obren en esa Administración contra 
Diputaciones, Ayuntamientos y Juz
gados, asi como también de rveordar 
á los individuos de las corporacio
nes (pie aún no hubieran Solventa
do sus descubierlos, que de no ha
cerlo antes de ti'i mmar aquel plazo 
se entcmh'tá que reuunui in desde 
luego a tan señalado beneficio, y se 
procederá sin contemplación de nin
guna clase por los medios coerciti
vos que las Instrucciones vigentes 
señalan.»

Al publicarlo esta Administración 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos á 
quienes comprende la orden, llama 
muy especiahni'rdc la atención de 
los mismos sob-'c mi servicio (pie les 
tiene cuenta cumplir definitivamen
te antes di1 eonchúr el mes actual, 
asegurándoles <pie espirado dicho 
plhZ<b procí'derá sin consideración
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alguna contra los morosos para el 
importe del reintegro y total de la 
multa en que fueren declarados in
cursos.

Palma 2 de diciembre de 1878.—El 
Jefe económico, Carlos Amador Guer
rero.

Núm. ^47.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE BALEARES. ANO ECONOMICO DE 1878-79.

NOTA RESÚMEN del cargo por el impuesto sobre sueldos y asignaciones de los empleados provinciales y municipales para 
el expresado año económico de 4818 19.

Núm. 746.

D. José María Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del distrito de 
Makon.

Hago saber: que el procurador de 
este Juzgado D. Diego de la Torre y 
Seguí cesó, por defunción, en el des
empeño del referido cargo. Por tan
to y en conformidad á lo prevenido 
en el artículo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, se 
anuncia en virtud del presente, á fin 
de que en el término de seis meses 
puedan hacerse las reclamaciones 
que contra aquel hubiere.

Dado en Mahon á veinte y seis de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—José María Ramírez de 
Aguilera.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancia 
que concurren en el ministro Pleni 
potenciario de segunda clase, cesan 
te, Don Mariano Ramón Zarco de 
Valle,

Vengo en nombrarle ministro se
cretario de las Reales Ordenes de 
Carlos III, Damas Nobles de la Rei
na María Luisa é Isabel la Católica.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Ul
tramar, Manuel Silvela.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el miuistro Pleni
potenciario de segunda clase, cesan
te, D. Juan Isaías Llórente, conde 
de Llórente,

Vengo en nombrarle, con la mis
ma categoría, Delegado en represen
tación del Ministerio de Estado, y 
Presidente de la comisión mixta reu
nida en Bayona con objeto de pro
poner la solución de las cuestiones 
pendientes en el gobierno francés 
respecto á la frontera de Bidasoa.

Dado en Palacio áonce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Es
tado, Manuel Silvela.

Nú-
CORPORACIONES.mero.

1 Diputación provincial. .
2 Academia Bella' Artes. .
3 Instituto provincial. . .
4 Casa Misericordia. . .
5 Escuela Normal. . . .
6 Hospital general. . . .
7 Andraitx................................
8 Arta.........................................
9 Buñola...................................

10 Inca.......................................
11 Felanitx. . . .
12 ■ Llum mayor..........................
13 Manacor................................
14 Palma.....................................

3 15 Pollensa................................
.16 Selva.......................................
17 Santañy................................
18 Soller......................................

1 19 Alayor....................................
20 Cindadela.............................
21 Mahon....................................
22 Ibiza.......................................

s 23 San Antonio.........................

d
Total..........................

Importe 
ie los haberes 

sujetos 
al descuento.

PI.IX. (

41.550* »
9.000‘ »

37.833*33
1 .W 
4.230* 
8.050* 
1.300* 
1.484* 
1.000* 
1.500* 
1.250* 
1.500* 
1.500*

»
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

74.979‘50
1.500*
1.250*
1.250* 
1.500*
1.000*
2.750*

15.500*
5.095*
1.000*

217.991*

»
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

Id. dellSpg Id. del 15 pg Novena parte
Total cargo.

Corresponde
sobre sobre de por

los de 1.000 os que escoden
á 2.000. de 2.000. recargo. — trimestre.

Pías. Cs. Pías. Cs. Pías. Cs. Pías. Cs. Pías. Cs.

3.043* » 2.426*25 594*58 6.065*83 1.516*46
1.080* » » » 120* » 1 200* » 300* »
1.000* » 4 425‘ » 349*43 5.974*43 1.493*61

210* » » » 23*33 233*33 58*33
210* » 373* » 64‘99 649*99 162*50
966* » » » 107*33 1.073*33 268*33
180* » » » 20* » 200* » 50* »
178*08 » » 19*79 197*87 49*47
120* » » » - » » 120* » 30* »
180* » » » 20‘ » 200* » 50* »
150* »j M » » 16*66 166*66 41*66
180* » » » 20* » 200* » 50* »
180* » » » 20* » 200* » 50* »

6.462*54 3.168*75 1.043*47 10.674*76 2.668*69
180* » » » 20* » 200* » 50* »
150* » » » 16*66 166*66 41*66
150* » » » 16*66 166*66 41*66
180* » » » 20* » 200* » 50* »
120* » » » » » 120* » 30* »
330* » » » 36*66 366*66 91*67
» » 2.325* » 238*33 2.583*33 645*83
611*40 » » 41*26 652*66 163*17
120* » » » » » 120' » 30* »

15.983*02 12.720* » 3.029*15 31.732*17 7.933'04

——

Palma 24 Octubre de 1878.—El Jefe económico, Carlos Amador Guerrero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo recurrido á 
este Ministerio algunos de los Pro
motores fiscales de los Juzgados de 
primera instancia de esta Córte soli
citando que al publicarse los escala
fones definitivos se les incluya en el 
de abogados fiscales de Audiencia de 
fuera de Madrid; en vista de las ra
zones expuestas por los mismos, y 
para evitar las dudas que sobre la 
categoria que corresponde á estos

del poder judicial, ya á las que re
gían al tiempo de su publicación; te
niendo presente que con anteriori
dad á la mencionada ley gozaban la 
categoría de abogado fiscal de fuera 
do esta Córte; que con posterioridad 
á la misma se han hecho los nombra
mientos de estos funcionarios unas 
veces conforme á lo dispuesto en su 
art. 782, que trata de la provisión de 
plazas de abogados fiscales, y otras 
como meras traslaciones entre des
tinos de igual categoría; quo por no 
haberse establecido los Tribunales de 
partido ejercen hoy las mismas fun
ciones que venian ejerciendo antes 
de aquella ley; que el sueldo que en 
la actualidad disfrutan es igual al de 
los abogados fiscales; que todo nom
bramiento para destino do superior 
dotación al que se desempeña cons
tituye un verdadero ascenso, según 
lo establecido para la carrera judi
cial y fiscal por el Real decreto de 9 
de octubre de 1859; y por último, 
que reconocida á los jueces de Ma
drid la categoria de Magistrados, se
ria anómalo y contrario al principio 
general que rige en la materia que 
los Promotores de los mismos Juz
gados gozasen solo la categoria de 
término, siendo por tanto en la es
cala dos grados inferiores á aquellos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer, como resolución 
general, que los actuales Promotores 
fiscales de los Juzgados de primera

tablezcan los Tribunales de partido 
en la forma prescrita por la ley or
gánica pruvisional del poder judicial 
ó en otra que tenga el carácter de 
definitiva, y que en lo sucesivo solo 
se nombren para este cargo los que 
reunan las condiciones necesarias 
para ser abogados fiscales de Au
diencia.

De Real orden lo digo á V. E.. á 
los fines oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de 
noviembre de 1878.—Calderón y Co- 
liantes.—Sr. Fiscal del Tribunal Su-
P remo.

(Gaceta del 19 de noviembre.^

cuerpos del ejército y armada irán 
arrolladas, y las de los buques, fuer
tes y edificios públicos se izarán á 
media asta, suprimiéndose en todas 
ellas el crespón.

El medio luto sin uniforme será el 
ordinario que se usa en el traje de 
paisano.

Lo que do Real orden, acordado 
en Consejo de Ministros, digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de noviembre 
de 1878.—Antonio Cánovas del Cas
tillo.—Sr. Ministro de.......

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

■ REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Debiendo empezar el 
dia 24 del corriente el alivio del luto 
por el fallecimiento de SS. MM. las 
Reinas D.a María de las Mercedes y 
doña María Cristina (Q. S. G. II.), en 
en consecuencia de lo prevenido en 
Reales órdenes de 26 de junio y 22 
de agosto último, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer 
so observe lo siguiente:

Los oficiales generales del ejército 
y armada, y todos los altos funciona
rios del Estado, desde jefes do Admi
nistración inclusive, osarán guante

funcionarios puedan suscitarse, ya

instancia de esta Córte, como los cc-1 negro cuando vistan de uniforme, 
santos de igual clase, sean incluidos | suprimiéndose el lazo que llevan en 
en el escalafón de abogados fiscales la actualidad.

Las demás clases civiles y milita-do Audiencia de fuera de la mismalUUVlUliai 1U3 puOMOH JUOW» MV, j —    ......... .........— -- , -
se atienda á las prescripciones de la i con la antigüedad de sus respectivos res no usaran distintivo alguno, 
inv nmvicinnai snhrp. nrffanizacion - nombramientos, mientras no se es- Las banderas y estandartes dley provisional sobre organización ' nombramientos, mientras no se es- Las banderas y estandartes de los

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En atención á que so 
ignora el paradero del teniente do 
navio de primera clase, comandante 
del vapor Gaditano, D. José Marcnco 
y Gualter, S. M. el Rey (Q. D. G.)¡ha 
tenido á bien disponer que el citado 
jefe sea dado de baja en el cuerpo 
general de la Armada, sin perjuicio 
de quedar sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir al re
sultado de la sumaria que se le ins
truye.

lie Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento. Dios guarde» 
V. E. muchos años. Madrid 19_do 
noviembre de 1878.—Pavía. — Señor 
Almirante presidente de la junta su
perior consultiva.

(Gaceta del 20 de noviembre^
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
niotivo de la instancia elevada por 
yaría Bauza pidiendo indulto de ¡a 
pena de dus años de prisión correc
cional que en equivalencia de la 
multado 16.848 pesetas le fué im
puesta por la Audiencia de Palma: ,

Considerando que la reo observó 
buena conducta antes de delinquir, 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplida más 
jo la mitad de la pena: '

Teniendo presente lo dispuesto en 
1 )a ley provisional de 18 de junio de 

1870* que reguló el ejercicio de la । ^racia de indulto;
' ° De acuerdo con el informe de la 

Sala sentenciadora, con lo consulta
do pur el Consejo de Estado, y con 
el parecer üe mi Consejo de Minis-
tros, , ,

Vengo en indultar á Mana Bauza 
y Sasma del resto de la pena de dos

Núm. 748.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
NOTA

Dias.

28
28
28
28

3.a decena de Noviembre de 1878.
de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

NOMBRE DEL VENDEDOR.

Sres. J. Pons y Hermano.. . 
» id. id. . . .

» id. id. . . .
D. Juan Camps........................

PRECIO 
de la unidad.

To t a l . .

VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas.

Mahon. Harina de 1.’ 20 qq. métrs. 47*25
id. id. de 2.* 40 » » 44‘ 75
id. id. de 3.a 20 » » 38‘25

Alayor. Paja de trigo. 24 » » 81 »

945 ‘ »
1790‘ »
7651 »
192‘ )>

IMPORTE.

Pesetas.

3692' »

Mahon 30 de Noviembre de 1878—El Administrador, Juan Van Wahé.-V."B -El Comisario de Guerra Inspector, Moneada

Factoría de Utensilios de Mahon.
Núm. 749.

3.a decena de Noviembre de 1878.
JgU UU IBUUIKII « __ ....................... .............................. „ . . ...   r— ——-----------------------------

de prisión correccional que on ' NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.
. : , x Ja  I <x m 111 ♦ n íiía  i... n ■ .. B

sustitución y apremio de la multa de 
16.848 pesetas está sufriendo, y lo 
fué impuesta en la causa do que va

•áo i 
er 
n á 
das

i el 
de

ado 
. E. 
oo- 
RU- 
.bre 
las-

c so 
! do 
inte 
meo 
j ha 
lado 
jrpo 
ticio 
idad

re- 
inS'

pa; 
de» 
) de 
3ñor 
, su-

hecho mérito. -
Dado en Palacio á diez y ocho do 

noviembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y J usticia, Fernando Calderón 
y Collanles.

Visto el expediento instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. José Cañas pidiendo que se in
dulte á José González Maza de la po
na de seis meses y un dia do prisión ■ 
correccional que la Audiencia de 
Granada le impuso en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo ha obser
vado buena conducta antes de delin
quir y lleva cumplidas más de las 
dus terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de junio de 
1870* que dictó ro6las para el ejer
cicio do la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

o ¡ Vengo en indultar á José González 
Maza del resto de la pena do seis 
meses y un dia de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.-—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collanles.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Inocencia Francisca Navarrete y Ma
ría pidiendo indulto de la pena de 
ocho años y un dia de prisión ma
yor que la Audiencia de Zaragoza le 
impuso en causa por el delito de su
posición de parto: ,

Considerando que la reo observó 
buena conducta antes de delinquir, 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y del delito no resultó 
perjuicio para nadie:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la lev provisional de 18 de junio do 
1870’, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR.

28 D. Miguel Estela

VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Peseias.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. Aceite do 2/ 150 litros. rao 195- »

Mahon 30 de Noviembre de 1878.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, ^onca<la

Núm. 750.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
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Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
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de 
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I sentenciadora , y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de 
ocho años y un dia de prisión mayor 
impuesta á Inocencia Francisca .Na
varrete y Marín en la causa de que 
va hecho mérito, por la de destierro 
en su grado máximo á la distancia 
de 25 kilómetros del un que 
cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
noviembre de mil ochocientus seten
ta y ocho.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collanles.

* (Gaceta del 21 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Palma l.° Agosto de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 18 j8, 
clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

Dias.

2i
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Solteros

1
1
1
1
2
1
1
1
1 
1
»

VARONES.

Casados. Viudos- Tole!.

»
»
»
»
2

»

1
»

11 I 3

»
1
»

»
»
»
»
»
»

T

i
2
1
1
4
1
1
4
1
2 
»

15

HEMBRAS. ___

Solteras. Casadas. Viudas. Tolal.

1 » 1
» 1 n 1
1 » 1
1 » » 1
» » » »
» 1 » 1

» » »
1 » » 1
» » »
» » » »

■ » » » 1- - --
4 2 a 6

To t a l

general.

2
3
2
2
4
2
1
2
1
2
»

2Í

Do conformidad con lo propuesto 
por el Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Consígcro de 
Estado al contraalmirante D. Santia
go Duran y Lira, como comprendi
do en la categoría segunda delart. 5.a 
de la ley orgámea del mismo Con
sejo, y en destinarlo á la sección de 
Guerra y Marina del expresatio 
cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno do 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso. — Ef presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Palma l.° Agosto de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

Vengo en admitir la (¡¡misión que, 
fundado en el mal estado de su sa
lud, me ha presentado el mariscal 
de campo I). Victoriano López Pinto 
y Marín Reina, del cargo de segundo 
cabo de las islas Canarias y gobcr-
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nador militar de Santa Cruz de Te
nerife; proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dgdo en Palacio á veintiuno do 
noviembre de mil ochocientos seten 
ta y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL ORDEN.

Exctno. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de las consultas dirigidas 
á este Ministerio por algunos repre
sentantes extranjeros y españoles 
acerca de la validez de diversos dis
tintivos que usan los individuos de 
la Asociación benéfica titulada de los 
Caballeros Hospitalarios españoles; ya 
por haberse solicitado autorizaciones 
para su uso en Cancillerías extran
jeras, ya por ser frecuente la con
currencia á recepciones y actos pú
blicos ostentando las expresadas in
signias; examinados los anteceden
tes y oiJa la Junta ó Consejo do la 
Asociación misma; y resultando que 
los Caballeros Hospitalarios no se li
mitan á usar en los actos exclusivos 
de su instituto una medalla ú otro 
signo modesto y uniforme como me
ro distintivo de su misión caritativa, 
sino que han establecido una verda
dera orden que comprende todos los 
grados posibles, desde la cruz senci
lla hasta la banda, a semejanza con 
las creadas por Soberanos españoles 
y extranjeros:

Resultandoqueel reglamento apro-, 
bado por Real orden de 3 de mayo 
de 1876 lo fué tan solo en la parte 
benéfica que comprende, según se ha 
manifestado de Real orden comuni
cada por ese Ministerioen IGdejulío 
último:

Considerando que el abuso que se 
denuncia es tanto más reparable, 
cuanto que existe en España, ade
más de varias órdenes civiles, la es
pecial de Beneficeneia, de que pue 
den hacerse dignos y alcanzarla del 
gobierno de S. M. los individuos de 
!a sociedad de los Caballeros Hos
pitalarios, lo mismo que los demás 
que resulten acreedores á tal distin
ción;

S. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
lo siguiente:

I .0 Que por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. se proceda á re
formar desde luego el reglamento de 
los Caballeros Hospitalarios de 3 de 
mayo de 1876, dejamlo sin efecto 
los artículos del o2 al 37, ambos in
clusive, del capítulo 7.° del mismo.

2 .° Que se prohíba en absoluto á 
esa y cualquiera otra Asociación par 
ticular el uso de condecoraciones 
que no emanen del gobierno de S. M. 
ó de gobiernos extranjeros, prévia 
ia correspondiente autorización, ih 
curriendo en la pena del Código los 
que usaren insignias ó conderacio- 
nes que no estén autorizados á llevar.

3 .° Que esta resolucian se comu
nique por V. E. al presidente de la 
referida Asociación do los Caballeros 
Hospitalarios, y por este Ministerio 
á la Secretaría de las Ordenes y á las 
Embajadas y Legaciones do S? S, en 
el extranjero para que tenga cumpli
do efecto.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oxpresa- 

i dos. Dios guarde á V. E. muchos । años. Palacio 21 de noviembre de 
1878. —Manuel Silvcla.—Sr, Minis
tro de la (¡obernac.ioí).

^Gaceta del 22 de aoüieniüre.)

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE Ll COAUBILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL
Editores-propictnrios,

EMILIO OLIVER Y COMPARA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO. „

Si hay una obra cuya importancia, por 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peiuserlo ofrecemos 
noy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cencepto hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con lanía exaclilud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

Üe lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas publicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con osla obra, y en 
particular A los Ayuntamienlos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iutervienen en deramas, conlribu- 
ciones, impuestos, fijación do cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los eslablecimieutos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, ron listas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prcslamislas ad- 
minislradorés y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sns ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desdo el tipo más Ínfimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parle material de esta pu- ' 
blicacion, hemos procurado que correspon
da á su objeto do frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las labias.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que so me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d (¡l io  
hoy inauguramos so continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos quo llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r mx n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmenlo se repartirá cuando ménos 
un cuaderno do cinco entregas, siendo oslas 
do ocho páginas ó sean en junio cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada cnlrcgíi de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun-' 
; ció gratis inserto en las dos primeras planas 
; de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial sé 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun-: 
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscritores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admílense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan tmea.—Fomen

to, 36, °2.0
En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y C.“—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

Se han recibido en osfa imprenta ejem
plares de la

Milu
pon

D. fiusebio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au 

; tor do varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Conli'-ne: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma focha; 
la In.'truecion de 15 do junio *101 propio 
año; * l Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo Mol ramo; 
expedienta y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
do taras á que so ajustan las operaciones do 
poso en la aplicaeion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condecióles económicas;
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesei^s en 
Madrid y en toda España.

Eq provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Marlinez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirve ningún pedido, ex
cepción hecha do los que hagan los corres- 
ponsalds, si á él no se acompaña el importo 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que so pierda en el cambio, 
y do certificarse 11 carta del envío. Se ad 
milen encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEB10 fllEIXA Y RABlSI), 
Jefe honorario de Administración civil y wi- 

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: loda la tramitación de los ex- 

pedionlcs para los reemplazos del Ejércilo; 
de suslilucion y de redención; de compe- 
b-ncias; de exenciones legales de todas cla
ses, v do prófugos; la Novísima Ley de reem

plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de’enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril d^ 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 Sobre administración é inversioi 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos de la marine
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejéreilo y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.'

Precio: 3 pesetas.

Yr o n t ü a mo
' ' DE LA '* ?

ADII1MSTI1AC10Y m'ICIPAl-, 
con Modelos y Formulario® para lodos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes*.Ayuntamienlos, sus S'-cn taiios,Jun
tas locales de enseñanza y Maestro- de ins
trucción primuiia. Escrita por D^ Eusébio 
Fréíxa y Raba.-ó Jpfe honorario de Adminis
tración civil. Dédicáda al Excmo. é Ilustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICIÓN' 1

arreglada á las vigentes dispoúciphéS; mejo
rada do la priméra que se recomendó á los 
Ayuntamienlos, con abono en sus presupues
tos, por Real órden de 24 de Setiembre do 
1866, consistente en mas de 140 expedien 
tes completos; 1.700 formulario®, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
qué practicarse, y páginas do la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado do to
das las materias contenidas en la misma.

A d ver le acias; J i
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el piimero de 644 página'-, el segundo 
de 630; ol tercero de 548 v el cuarto do nnas 
340 ‘ .

A los actuales sufridores les costará úni
camente 90 rs., y edo mismo á los queso 
suscriban antes del 30 d^ junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas V 
50 céntimos de, ^u importe, en letras do fácil 
cobro sobro osla plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admiii án sellos do fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; poro co 
este caso, habrán do iccluirsc por valor do 
una, y seta ub is por ol quebrante en el 
cambio.

Cuando se (juiera que se perlifique 
Prontuario^ se acompañarán á la caria"0 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesdas.

Diríjase la coi respondí ncia, lanío para 
los pedidos da ejemplares del Proal-ua^ 
de la Admiais/racion imininpaf cómo d® 
las <k más obras Bel mismo autor, á 1). Ja56 
Fernandez y Marlinez, Oficial de la SecreU' 
ría del Ayunta intente, ó al misino a4d0,r, 
D Eusebio Frejxa, pla^a dd Progreso, nu
mero 2, Madrid.

CASA FUNDADA EN 1778. 1
Relojes de torre sistema Sdiwik’iié y elW' 

tricos sistema Hipp, para edifh ios púbii'0"’ 
oficina», hospitales, palacio-, pasas de ca*11 
po v e»tablocimienlos industriales.

Unico representante én Esp ina, M. 
íler, relojero, Tudescos, 25, M olí id.

Tarifas grali®, francas de porte.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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